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A D V E R T E N C I A O F I C I A L i 
La»leyes, órdenes y anuncios que hayan deinsertsr-

«a en los B O L K T I N K B O F I C I A L * » SO han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasaran a los 
3ditores de los mencionados periódicos. 

(Uta! orden de 6 de Abril de 1889.) 

Me publlru totloN lea <•••«, excepto loa doaalngeo f\ 
I 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN . i . I 
A D V K H T E J í CIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto I» sqce 
En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 6 0 pesetas mensuales anticipadas;1 sean á instancia de parte no pobre, se insertaran "ficial-

fuera da ella, 8 ' 5 0 al mes, 9 al trimestre, 1 8 al semestre y 9 8 ' 6 0 por un año. ' 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I V , M 

plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta . 
á la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abono en tim- ' 

" bres móviles. 1 
T 

mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser-' 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por ca
da linea de inserción. 

¡Harnero aiielfo » • réntltnoa «le peoeta 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
• 

S S . M M . el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Qobienio Civil 
Distrito Forestal de Madrid 

El día 2 2 de Julio, y á las doce de su 
mafiana, se celebrara, con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Villamanrique de 
Tajo, la cuarta subasta del aprovecha
miento de pastos sobrantes del monte de
nominado «Soto de Enmedio» pertenecien
te á dicho pueblo, bajo el tipo y condicio
nes de los pliegos que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del expresado mu 
nicipio.=El Ingeniero Jefe, P. D. , An
drés Avelino de Armenteras. 

El día 2 2 de Julio y á las dooe de su 
mafiana, se celebrará, con las formalida
des establecidas en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pelayos, la cuarta 
subasta del aprovechamiento de 144 pie
zas de madera del monte denominado 
«La Enfermería» perteneciente a dicho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del expresado municipio.=E1 
Ingeniero Jefe, P. D., Andrés Avelino de 
Armenteras. 

C I R C U L A R 

Para dar el debido cumplimiento a lo 
ordenado por la Dirección de Administra
ción local en su Circular de l.° de Junio 
de 1886, la Comisión provincial en sesión 
de 3 de los corrientes, ha acordado conmi
nar con la multa de 60 pesetas a los Se
cretarios de los Ayuntamientos que se ex
presan en la adjunta rel&ción y que aun 

no han remitido á la Contaduría de ton 
provinciales, las cuentas y balancea de 
diferentes trimestes y resúmenes genera
les de varios ejercicios, que en la misma 
se mencionan, concediéndoles un plazo 

improrrogable de cuatro días para su 
cumplimiento. 

i.os Secretarios de los Ayuntamientos 
que dejen transcurrir este último plazo, 
sin dar el debido cumplimiento á este ser

vicio, incurrirán en la responsabilidad 
que establece el artículo 58 de la disposi
ción antes mencionada. 

Madrid 5 de Julio de 1897.=E1 Gober
nador, P. D., C. Frontaura. 

R E L A C I Ó N de los A ¡juntamientos que no han rendido las cuentas y balances y resúmenes generales que d continuación, 
se expresan: 

AYUNTAMIENTOS 

Alau.eda del Valle 
Alpedrete.^ 
Arroyomolinos. . . . . . . . . 
Burajas 
Buitrago. 
Bustarviejo 
Cadalso 
Camarina de Bátemelas 
Campo Real 
Canencia 
Canillas 
Carabaña 
Chamartín . . . 
Chapinería 
Ciempozuelos 
Collado Villalba 
Colmenarejo 
E l Escorial de Abajo... 
E l Molar 
El Vellón 
Fresnedillaa.. . . . . . . U>. i 
Fresuo de Torote 
Fuencarral 
Fuenlabrada 
Fuentidueña de Tajo. . . 
Galapagar . . . . 
Garganta 
Guadalix 
Guadarrama... 
La Serna 
Leganés 
Majadahonda 
Mangiión 
Meco 
Moral'arzal -
NavalagameUa 
Navarredonda 
Oteruelo del Va l l e . . . . . . 
Pedreznela 
Pinilla del Valle 
Pozuelo del Bey.. 
Ribas 
Robregordo 
Santorcaz . . 
Sevilla la Nueva 
Somosierra 
Terrelaguna 
Torrelodones 
Valdeavero 
Valdemorillo . . . . 
Vicálvaro 
Vülalv i l la 
Vi l lamanti l la . . . . . . . . 
Villanueva del Pardillo 
Villaviciosa de Odón. . . 
Villavieja 
Zarzal ej o 

. . . . . . . • 

.......... 

. . . . . . . • • • 

........ .. 

CUENTAS Y BALANCES TRIMESTRAIES 

1892-93 1893-94 1894-95 1895-96 ; 
1 

1896-97 

> a t B a 
» a » s 3 
» > • a 8 

• • 2, 3 
• B t> 
B • 1 > 2. 3 
» » 1,2, 3,4 1, 2, 3, 4 1, 2, 3 
• » B 2, 3 
» B B > 2, 8 
s » 8 
» » B » 2, 3 
» 3 
B » a » a 
• • B a 1, 2, 3 

1, 2, 8, 4 L 2 , 3 y 4 1,2,3, 4 1,2, 3,4 1, 2, 3 
» a i 2, 3 
> > B 2, 3 
» » i » n 
• a • • 2, 8 
» » 8 
» » a B 
» .» a 
* » > B 3 
• • » 1, 2, 8 
• • B a 2, 8 
• • » 3 
• • B B 2, 8 
» • » B 2, 8 
» » B B 2, 3 
n » 2, 8 
1 • B » a 

w a 3 
• • 3 

• » B a 2, 3 
2,8, 4 1,2, 8,4 1, 2, 3, 4 1,3, 3,4 1, 2 . 3 

• » B 3 
i » B a 2, 3 • B ;' » 8 
» » » a » 
• • a B 
• » B a 3 
• » » a B 
a » B a » 
t a • 8 
f » a • 3 
f » • 2 
» » r a 3 
» • B B 8 

8 » a 
• 1, 2. 3, 4 1,2,8,4 1,2,8,4 1, 2, 3 
BJ a 

1,2,8,4 
3 

• » a • 
B • • B a 
a B a 2, a 
f » 1 • 2, 3 
• » B » 3 
* » * * 8 

RESÚMENES GENERALES 

1395-96. 
1895-9 > 

1895-9«. 
1895-96. 
1395-96. 
1-91-95, 1395-96. 
1895-96. 
1695-96. 
1895-96. 
1895-98. 

1895 96. 
1893-94 
IS92-93, 1893-94, IS94-95, 189Í-K. 
1895-96. 
1895-96 
1395-96. 
1895-96. 

1895-96. 
18D5-96. 
1395-96 

1895-96. 

1995-96. 
1895-96. 
1895-96 
lb95 96. 
1895-116. 

• 1 

a 

> 

1895-96. 
1895-96. 
1892-93.1893-94, 1894-9}, |89i-9( 

1895 96 
1895-90. 
I 8 9 5 - 9 6 

a 
1893-94. 
189J5¿96. 

• 
1895-96. 
1895-96. 
l 8 í > 5 - 9 6 . 
1 8 9 2 - 9 8 . 
l i - 9 b - 9 6 . 

1S9M3, I89M4. I894-9&, I89&-K. 
1895-96. 
1 * 5 - 9 6 . 
189J-90. 
i 6 5 - 9 6 . 
i 8 9 5 - 6 
1 8 í ' o - 9 6 . 

• t.-n ) 

Madrid 5 de Julio de 1897 —El Gobernador, P. D., C. Frontaura. 



Sábado 10 «le Julio de 1S9T 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 8E MADRID 
R E L A C I Ó N de las cantidades que por atenciones de primera enseñansa adeudan los 

Ayuntamientos de esta provincia, hasta 30 de Junio último, de las ingresadas pa
ra pago de las mismas por la Recaudación de contribuciones y directamente por 
los Ayuntamientos. 

INüIlEtiAIlO i»OIi 

C A R G O 

P U E B L O S _ 
L a Recauda-

cióa 

Pesetas Pesetas 

El Apunta
miento 

^ we*i 

Pesetas 

I ' a r t i i l o «lo A l o u l r t 

Ajalvir 
Alcalá 
Algete . . . . . . . 
A m b i t o 
Anchóelo 
Barajas 
Camarma.... • • 
Campo Real « 
Canillas 
Canil le j a a 
Cobefia 
Corpa 
Coalada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeches 
liceo 
Mejorada 
Nuevo Baztán 
Olemda 
Orasoo • 
Paraonellos 
Pezuela * 
Pozuelo del Rey 
Ribas 
Biha tejada 
San Fernando 
Santorcaz »....»••, 
Santos de la Humosa 
Torrejón de Ardos 
Torres • 
Valdeavero 
Valdeolmos.... 
Valdetorres 
Valdileoha 
Valverdo • • • • 
Vallecas 
Velilla 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

Colntcnar Viejo 

Alcobendas • • • 
Becerril 
Boalo (El).... 
Colmenar Viejo 
Chamartín 
Chozas • 
Fueucarral 
Guadalix 
Hortaleza . . . . » 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares 
Miradores 
Molar (El) 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián 
Talamanoa 
Valdepiélagos 

O h i noli<1n 

Arganda 
Be lmonte . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• • > • • • • . • • • > • • « • • • 
e • e a * * 1 * • • • • • • • • • 
• • e •«(•;» • • 

Chinchón . . . . . . . . . . . . 
Estremera 
Fuentiduena... 

• • • e « e * » s « « - • • • • • • 

• • • • e e * * « * « e > * • • • 

............... 
Paralen 
Tielmes . . . 
Valdaracete 
Valdelaguna < 
Villamanrique 
Villarejo.. . . 
Villaconejos.. 

Getafe 

Alcorcón 
Batres 
Carabanchel Alto.. 
Carabanchel Bajo. -
Casarrnbuelos 
Ciempozuelos 
Cubas . . . . . . . . . . 
Fuenlabrada 

585 40 
2.518 05 

678 85 
617 88 
838 42 
849 94 

696 12 
i 

232 05 
526 55 
• 
Wo A-

74 25 
476 84 
518 19 
581 22 
490 12 
85 88 

204 81 
559 17 
> 
488 81 
524 57 

586 25 
491 85 
572 75 
671 92 
425 11 
467 15 
191 52 
587 25 
615 83 
141 20 
990 90 
208 08 
344 32 
588 44 
438 28 

670 85 
510 47 
640 59 

1.070 27 

648 60 
652 79 
840 88 
696 09 
473 46 
784 46 
559 97 
473 18 

1.651 82 
720 92 

625 90 
» 

ae 
OOO *o 
298 57 
112 26 
638 53 
149 28 
474 29 
233 58 
141 34 
171 84 
9 
100 46 
125 70 
525 49 
» 
20 87 

475 39 
157 
175 
289 03 
816 80 
» 

870 75 
221 17 

1.27d 01 
226 88 
295 87 
758 82 
498 16 
267 22 
149 98 
478 45 
347 42 
» 

1 544 85 
179 38 
599 86 
l 
117 20 

14 
59 

l 
700 82 
848 81 
238 78 
» 
820 04 
617 47 
664 51 
285 25 

.407 57 
i 
651 83 
330 55 
387 74 
295 28 
975 06 

490 98 412 08 
» 223 28 

1 012 01 869 08 
1 861 02 1 581 67 

160 99 115 47 
1 181 17 » 

» 194 
1 293 17 626 22 

14 75 
2 618 05 

518 19 

19 48 

273 03 

524 57 

801 61 471 20 
546 57 223 55 
225 46 120 38 
174 78 2 051 84 
» 480 86 • 201 32 
658 58 874 33 
699 47 258 43 
484 49 • 816 01 
314 65 18H 35 
120 91 207 37 
826 03 487 59 
727 08 149 37 
489 80 106 46 
152 03 108 74 
466 72 103 87 * 
524 01 221 31 -

n 681 20 
483 89 140 12 
188 78 185 59 

326 02 

640 59 

696 09 

720 92 

151 68 

1.181 17 

a<t| 

P U E B L O S 

T U w r ¡ i 
(ietafo 
Griñón 
H u m a n e s . . . 
Léganos » 
Moraleja 
Móstoles 
P a r l a 
P i n t o 
San Mart in de l a Vega. 
Serranillos' . . . . . 
T i t u l c i a . . . . 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
Vil laverde • 

Navaloarnoro 

Alamo (El) 
Aldea del Fresno 
Arroyomoliuos 
Boadil la • 
Brunete 
Cadalso 
Cenicientos • 
C h a p i n e r í a 
Navalcarnero 
Pozuelo de Alarcón 
Quijorna 
Rozas de Puerto Rea l 
Sevi l la la Nueva 
Vülamanta • 
V i l l a m a n t i l l a 
Vi l lanueva de la Cañada. 
Vi l lanueva de Perales. 
Vi l lavic iosa 
V i l l a del Prado 

San L o r e n z o 

Alpedrete . . 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado V i l l a l b a . 
Efcor ia l de Abajo 
Fresnedillas 
Galapagar 
Guadarrama 
Majadahonda. 
Molino3 (Los) 
Naval igarael la 
Navas del Rey 
Pardo (El) 
Podayos 
Robledo de Chávela 
Rozas de Madrid 
San Lorenzo 
Santa María de la Alameda. 
San M a r t i n de Valdeiglesias 
T o r r e l o d o n e s 
Valdemaqueda 
Valdemorillo 
Vil lanueva del P a r d i l l o . . . . 
Zar/alejo. 

Torrolnguaa 

Acebeda ( L a ) . . • -
Alameda del V a l l e . . . . . . . 
Berzosa 
Berrueco (El) • 
Braojos. 
Buitrago . 
Bustarviejo . . -
Cabanillas de la S i e r r a . . . . 
Cabrera (La). 
Canencia. . . . • 
Cervera de Buitrago 
Garganta. • 
Gargantilla 
Qascones • 
H i r u e l a (La) 

• Horcajo. . . . . " * • • • • • » » • • • • • 
Horcajuelo 
Lo/.oya 
Lozoyuela 
Madarccs 
Mangirón 
Monte jo 
Navalafuente 
X a v a r r s d o u d a . — . . . . 
Navas de B u i t r a g o . . . 
Oteruelo del V a l l e . . . 
Paredes de Buitrago . 
Palonea 
P i n i l l a 
Piñuécar. . . . . . . . . . . 
Prár'ena 
Puebla 
Rasoafría 
Rednena 
Itobledillo 
Uobreírordo 
Se rna (La) 
>e i-rada 

. . . . . . . . .4 

C A R G O 

Pesetas 

1 
238 36 
> 

1712 84 
135 96 
831 94 
757 97 

1.892 18 
562 32 
160 01 
261 57 
128 75 
740 41 

1646 98 
636 09 

584 34 

81 18 
510 48 
73 70 

683 72 
506 08 

1.885 18 
789 55 
146 01 

1 893 18 
208 24 

477 80 
350 89 
B 

1847 63 

217 19 
448 61 
644 70 
436 52 
344 55 
489 82 
542 43 
260 18 
157 79 
636 70 
682 66 
490 19 
227 20 

99 53 
544 68 
689 18 
127 47 
731 55 
409 02 
877 29 
577 05 

1.724 09 
334 63 

887 06 
210 36 
4>9 69 

155 92 
223 78 
27 95 

140 96 

527 35 
450 54 
129 86 
170 16 
524 94 
99 88 

222 48 
207 66 
61 04 
94 29 

378 46 
808 88 
492 75 
489 85 
40 11 

148 02 
428 88 
188 04 
175 28 
» 
137 27 
129 98 
67 98 

183 04 
126 83 
127 52 
266 48 
i 

160 18 
1 
221 51 
60 20 
88 36 

INOUIÍ8ADO POR 

La Recauda
ción 

Pesetas 

600 02 
202 85 
189 64 

1.758 78 
159 68 
790 08 

904 78 
802 11 
117 68 
208 68 
54 90 

788 62 
986 87 
711 93 

187 62 
297 16 
86 83 

249 58 
681 98 
60 62 
10 58 
93 82 

1 235 96 
817 29 
162 27 
62 29 

109 87 
820 71 
94 55 

425 55 
198 87 
694 78 
• 

» 
288 65 
• 
114 48 
86 16 

170 57 
239 08 
690 66 
132 51 
277 83 
38 24 

» 
211 06 
384 60 
71 24 
58 18 

371 85 
484 75 
256 91 
251 60 

188 52 
65 26 

846 05 

184 78 

118 12 

88 87 
> 

104 87 
385 49 
488 13 
92 79 
65 85 

204 89 
46 65 

211 89 
98 85 
65 94 
27 11 
64 58 
66 88 

314 36 
298 58 
45 56 

184 22 
128 88 
87 40 

130 84 
180 79 

1 97 
57 96 

129 49 

70 97 
78 59 
82 85 

199 01 
89 82 

116 16 
82 94 
68 
3 81 

El Ayunta
miento 

Peseta» 

70Í 9f 

398 6» 

661 82 

217 1» 
162 86 

155 

820 95 

490 19 

689 l í 

777 28 

60 

fl8 ftj* 

m 86 



Sábado 10 de Jmlio efe 18» 7 

I M O - a i £ H A D O r O U 

P U E B L O S 

Sieteiglesias. 
Somosierra . 
Torrelaguna. 
Torremocha . 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada . 
Villavieja . . . 

CARGO 

Pesetas 

82 58 
669 81 

1 072 29 
108 29 
I 

560 52 
180 42 
186 40 

La Recauda- El Apunta
ción mianto 

Pesetas Pesetas 

51 54 
58 78 

1.181 18 
118 76 
63 19 

189 90 

92 43 

ayuntamientos 
Madrid 

Secretaria 
Habiéndose acordado por esta Excelen-

tísimaCorporación dejar sin efecto la ali 
neación aprobada para la calle de Emba
jadores por Real orden de ,31 de Mayo de 
1854desde la casa número 37 á la49 inclu
sives yquesubsistala que en la actualidad 
ocupan las fincas de que se trata, se 
anuncia al público en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 627 de las Or
denanzas municipales, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales, puedan los interesados á 
quienes afecte, deducir las reclamaciones 
que estimen pertinentes, en esta Secre
taría, en cuyo NegDciado 4.° (obras) se 
halla de manifiesto en los días y horas 
hábiles, el plano de la modificación indi
cada 

Madrid 5 de Julio de 1897.—El Secre
tario, Francisco Ruano. 

Secretaria.—Negociado **.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Marcelino Campos proyecta estable
cer una carbonería en la casa núm. 18 de 
la calle del Marqués de Leganés. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante la 
Alcaldía-Presidencia durante el término 
de quince días, A contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun
cio, lo que estimen por conveniente. 

Madrid 6 de Julio de 1897. =E1 Secre
tario. Francisco Ruano. 

i 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de esta villa se anuncia al público 
que D. Manuel Da Riva Do Regó, proyec
ta explotar dos hornos con destino á la 
elaboración de pan, en la casa núm. 23 
de la calle de los Artistas. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la explotación de esta indus
tria expondrán por escrito ante la Alcal
día-Presidencia, durante el término de 
quince días, ¡i contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 6 de Julio de 1897.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

Casarrubuelos 
Se hallan terminados y expuestos al 

publico en ia Secretaria de este Ayunta-

Juzgados militares 
MADRID 

D. Julián Pérez Miravete, Comandan
te de Infantería y Juez instructor del ex 
pediente administrativo que se sigue en 
averiguación de la solvencia ó insol
vencia del Teniente fallecido D. Pruden 
ció Cacho Sobrino. 

Usando del derecho que me concede 
el Código de Justicia militar, por el pre
sente y mi tercer edicto, cito, llamo y 
emplazo á Dofia Encarnación Recio Pla
na, viuda del Teniente D. Prudencio Ca
cho, y á sus tres hijos llamados Dofia En
carnación, Dofia Salud y D. Ricardo,para 
que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se 
presenten á declarar en este Juzgado, 
sito en el Ministerio de la Guerra, Comi
sión liquidadora de Cuerpos disueltos de 
la Península, y de no verificarlo, serán 
declarados en rebeldía, siguiéndoseles 
los perjuicios á que haya lugar. 

DadoenMadridá los siete diasdel mes 
de Julio de 1897.=Julián Pérez. 

Juzgados de primera instancia 
— 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
dictada en el día de hoy en el sumario 
que se instruye por expendición de bille
tes falsos, se cita á Pedro Martín, que ha 
vivido ó vive en la calle de la Princesa, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
oalle del General Castafios, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de 
prestar declaración en dicho sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 60 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fln de obligarle áefec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid tí de Julio 1897 = V . # B.*= 

NOTA.—De las cantidades ingresadas por los Recaudadores de las contribuciones, 
hay que deducir el 1 por 100 para el Tesoro. 

Madrid áíj de Julio de 1897.=E1 Presidente, C. de Pena Ramiro.=E1 Seoretario, 
Vidal L . Colmenar. 

miento, por término de ocho días, los re
partimientos de riqueza rústica, pecuaria 
y urbana del presente ejercicio, con el fin 
do nne en dicho período, se presenten por 
los contribuyentes cuantas reclamaciones 
les ocurran; pasado dicho plazo, no serán 
admitidas. 

Casarrubuelos 6 de Julio de 1897.= 
El Alcalde, Gerardo Garcia. 

Procidencias judiciales 

Gullón. = Ei Escribano P. H. de Pérez 
Reina, Angel Gallego. 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en autos 
ejecutivos que sigue D. Críspulo Casti
llejo, con Dofia Josefa Benavente, sobre 
pago de pesetas, su fecha 8del actual,se 
saca á pública subasta la quinta parte de 
una casa sita en esta Corte, calle de Rai
mundo Lulio, núm. 6, exterior,que linda 
al Norte, con la dicha calle; al Este, terre 
nos de D. Matías Martín; Sur, patio cen
tral que separa la finca de otro cuerpo 
de edificio compuesto de una sola crugia 
que llaman la casa interior, cuyos límites 
indicados abrazan una superficie de 548 
metros cuadrados, equivalentes á 7.066 
pies cuadrados, con 16 décimas de otro, 
tasada dicha quinta parte en lOOOOpese-
tas. 

Para cuyo remate se ha sefialado el 
dia 6 de Agosto próximo, á las diez de su 
mafiana, en el local de este Juzgado sito 
en la calle del General Castafios, número 
1, y se advierte, que no se admite postu
ra que no cubra las dos terceras partes 
de la tasación, debiéndose consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de la 
misma para tomar parte en la subasta; 

| previniéndose que los títulos de propie
dad de dicha parte de finca se encuentran 
en la Escribanía calle de Fuencarral,98, 
con los que deberán conformarse los licita
dores sin que tengan derecho A exigir 
otros 

Dado en Madrid á9deJuliode 1897.= 
Manuel del Valle. =E1 actuario, José 
Dalmau. 52. 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Congreso, se tramitan di
ligencias á instancia de D. Julián Ore-
llana y Aguado, contra D. VicenteSalmen 
y Taulet, en las que por auto de 2b" de 
Junio último y mediante á ignorarse el 
paradero de este sefior, se ha acordado 
proceder al embargo sin previo requeri
miento de pago, de las cuatro quintas 
partes de casa que le corresponde, asi co
mo sus rentas, de la señalada con el nú
mero 51 moderno, y 7 antiguo, de la calle 
de la Madera Alta, de esta Corte, y ha
biendo tenido efecto el embargo en el 
dia de hoy, se cita por la presente de re
mate al D. Vicente Salmen y Taulet, pa 
ra que en el término de nueve dias, se 
persone en forma en los autos y se opon
ga á la ejecución si le conviniese; aperci
bido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 2 de Julio de 1897.=V.° B.°= 
El Sr. Juez, Fernando Morcillo.=E1 Es
cribano P. H . , Licenciado José Rey es. 

53. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en 6 del actual en el sumario que 
se instruye sobre estafa se cita á D. José 
Gómez Maclas, de cuarenta y ocho afios, 
soltero, del Comercio, que habitaba en la 
calle de Gravina, núm. 10, y Marceliano 
Ampuero Fraile, de cuarenta y cuatro 
afios, viudo, que vivía Travesía de las 
Pozas, núm. 4, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castafios, 
dentro del término de cinco días, con 
tndos desde el siguiente al en que este 
edicto fuero inserto en loa periódicos, 

con objeto de prestar declaración; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 5 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fln de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid (i de Julio 1897. = V • B.*= 
Fernando Morcillo.=El Escribano, Aga
pito Gil Manrique. 

INCLUSA 
En el juicio declarativo de menor 

cuantía promovido por Dofia Micaela 
Martín Sanz, contra D. Angel Martínez 
de la Riva, ó sus sucesores, sobre que se 
declare caducado y sin efecto un embar
go y la anotación en el Registro, se ha 
dictado la siguiente. 

«Providencia: Juez Sr. Rodríguez.— 
Madrid 3 de Julio de 1897. 

Proveyendo á las pretensiones dedu
cidas en el anterior escrito fecha 23 de 
Junio úlMmo. A lo principal se tiene por 
parte en los autos que promueve á 
Dofia Micaela Martín Sanz y en su 
nombre al Procurador D. Luis Lumbre
ras, con el que se entenderán las diligen
cias sucesivas; se admite cuanto ha lugar 
en derecho la demanda de juicio decla
rativo que se deduce sobre que se decla
re caducado y sin efecto el embargo de
cretado á instancia de D. Angel Martínez 
de la Riva por la cantidad de dos mil 
ochocientas setenta y cinco pesetas, so
bre la casa sita en esta Corte y su plaza 
de Chamberí, núm. 12 y la canoelacióa 
de la anotación en el Registro de la Pro
piedad, causada en virtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, Escribanía de D. Santiago Urdía
les, con fecha 9 de Agosto de 1862, y de 
conformidad con lo que prescribe el ar
tículo 683 y demás concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento civi l , notifíquese 
esta providencia á D. Angel Martínez de 
la Riva, sus sucesores, 6 oualquiera otras 
personas que puedan tener iuterés en 
contra de la demanda, emplazándoles á 
la vez y en los mismos edictos, para que 
en el término de nueve días, comparez
can en este juicio á hacer uso de su de
recho, toda vez que no es conocido el do
micilio de aquéllos. 

Lo acordó y firma el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
doy fé.= Rodriguez. = Ante mí, Juan 
Martos». 

Y para que se inserte en uno de los 
tres periódicos oficiales de esta Corte y 
sirva de notificación y emplazamiento á 
los demandados, expide el presente en 
Madrid 5 de Julio de 1897.=V.° B.°= 
Luis Rodríguez de Llera. =E1 actuario, 
Juan Martos. P. 

LATINA 

En el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital y 
escribanía de mi cargo, radica por repar
timiento, demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía entablada por Dofia 
María Altisent Moreno, habilitada de po
bre para litigar, representada por el Pro
curador D. Hipólito Gete, contra el sefior 
Fiscal municipal y los parientes y here
deros de D. Alfredo Pérez Santa Maria; 
sobre que se declare que D. José Altisent, 
es hijo natural de D. Alfredo López y de 
la demandante, A cuya demanda recayó 
la siguiente: 

«Providencia: Sr.Carlos y Alix.—Juz
gado de primera instancia del distrito de 
laLatina deMadrid 15deJuníode 1897.= 
Por presentado el anterior escrito en el 
día de ayer después de las horas de des-
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pacho, según informa el actuario, únase 
á sus antecedentes de la demanda de ma
yor cuantía formulada por el de 31 de 
Mayo último, se confiere traslado al Fis
cal municipal, á los parientes y herederos 
de D. Alfredo Pérez Santa María, empla
zándoles, para que dentro del término do 
nuevo dias, comparezcan en los auto* per
sonándose en forma; y mediante á ser des
conocidos los nombres y domicilios de los 
parientes y herederos del D . Alfredo Pé
rez, practíqueseles dicho emplazamiento 
por medio de edictos que se fijaran en el lo
cal de costumbre del Juzgado é inserta 
rán en el Diario de Avisos, B O L E T Í N O F I 

C I A L de ebta provincia y Gaceta de Ma
drid. 

Lo mandó y firmo S. S. de que doy 
fé. = Carlos y Alix.=Ante mí, Juan Joa
quín Jiménez.» 

En su consecuencia, por medio de la 
presente, que mediante á ser ignorados 
los nombres y domicilios de los parientes 
y herederos de D. Alfredo Pérez Santa 
María, se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia, cito y emplazo á dichos 
demandados, para que dentro del término 
de nueve días improrrogables, comparez
can enlos autos á que esta cédula se refie
re, personándose en forma, con preven
ción que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugarlen derecho. 

Madrid 16 de Junio de 1897.=E1 Es
cribano, Juan Joaquín Jiménez. 

PALACIO 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital dictada en l .°del 
corriente mes, en los autos instados por 
D. Manuel Jiménez Muñoz, contra D. Lu
cio González Pérez, declarado rebelde 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública y doble subasta una parce
la de terreno y nueve casas, sita en tér
mino de CarabanchelBajo, por el tipo de 
12.000 pesetas; cuyo acto tendrá lugar 
el dia 13 de Agosto próximo y hora de 
las nueve de su mafiana, en la sala au
diencia de dicho Juzgado y en la del de 
Getafe; previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubra las dos terce
ras partes de aquel tipo; que los títulos 
de propiedad de las indicadas fincas es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subas 
ta, debiendo conformarse con ellos sin 
que puedan exigir otros, y que los licita
dores deberán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del ti
po por que se anuncia el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Madrid 2 de Julio de 1897.=V.° B .*= 
Del Rey.=El actuario, Domingo Vázquez 
quez y Mon. 

50. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, llama 
yemplazaáEnrique Castafieira Enríqnez, 
mayor de edad, de oficio cochero, cuyo 
paradero se ignora, para que en el 
término de nueve días comparezca en di
cho Juzgado, sito en la calle del Barqui
llo, núm 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 618 que pende en este Juzga
do, por infracción al reglamento de ca

rruajes; apercibido quede noTerifloarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 2(1 Junio de 1897.=V.° B . # = 
Nicolás Morales. = El Secretario, M. Co
rral. 

— 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Nicolasa Gu
tiérrez Arnáiz, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de nueve días, com
parezcan endicho Juzgado,sito enlacalle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 719 que pende en 
este Juzgado por lesiones; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 28 de Junio 1897.=V.° B.°= 
Nicolás Morales. =E1 Seoretario, M. Co-
i ral, 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de es
ta Corte, por el presente se cita, llama y 
emplaza, á Andrés Morales María, cuyo 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en dicho 
Juzgado, sito en la oalle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas número 720 que pende en este 
Juzgado, por lesiones; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid28de Junio del897. = V.*B.*= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

En virtud de providencia del sefior 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Nicolasa Bugedo Sa
las, de treinta y nueEe afios, viuda, 
cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve días comparezca 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 220, que pende en 
este Juzgado, por lesiones; apercibida 
que de no verificarlo, la parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 7 Junio de 1897.=V. # B.°= 
Nicolás Morales.=E1 Secretario, M. Co
rral. 

L A T I N A 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal propietario del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de cinco días, 
á Isabel Martínez, y que dijo vivir en la 
calle de Urgel, 12, bajo, núm. 5, á fln de 
que comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de las Mal-
donadas, núm. 11, piincipal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibida que de no comparecer 
la parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada. =EI Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
propietario del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias, 
á Francisco Lago, de veintinueve aflos, 
natural de Umbría, provincia de Corulla, 

y que dijo vivir en la calle de Segovia, 
29, segundo izquierda, á rin de que com
parezca en la sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que le no comparecer le pa
rará el pejuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Julio de 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, á Luis Arrióla 
Taín, de veintidós afios, natural de Pue
bla, provincia de Zaragoza, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-

| das, núm. 11, principal, para la práctica 
j de una diligencia pendiente en el mismo; 
1 apercibido que de no comparecer le para

rá el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 4 de Julio de 1897.=V.° B 

Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez munici
pal del distrito de la Latina, se cita y lla
ma por término de cinco dias, á Gregorio 
Moreno Caleño, de veinticinco afios, na
tural de Torremocha, provincia de Soria, 
y que dijo vivir, en la calle Toledo, 96, 
parador, á fln de que comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Maldonadas, núm. 11, princi
pal, para la práctica de una diligencia 
pendiente en el mismo; apercibido que 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1897.=V.° B.°= 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández García. 

En virtud de providencia del sefier 
D. Luis Alvarez de Estrada, Juez mu
nicipal del distrito de la Latina, se cita 
y llama por término de cinco días, á Pió 
Mediero Eugenio, de ventiseis aflos, na
tural de Madrid, y que dijo vivir en la 
calle de Almansa, 2, á fln de que com
parezca en la sala audiencia, de este Juz
gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
número 11, principal, para la práctica de 
una diligencia pendiente en ei mismo; 
apercibido que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Julio 1897.=V.° B . # = 
Luis Alvarez Estrada.=E1 Secretario, L i 
cenciado Julián Fernández García, 
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En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco días, á Félix Ortíz 
Sánchez, y que dijo vivir en la calle del 
Angel, 25, tienda, á fln de que com
parezca n la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona
das, núm. 11, principal, parala práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo, 
apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de Julio de 1897=V.° B.°— 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Licenciado Julián Fernández Garcia. 

MAJADAHONDA 

En virtud de lo acordado por S. S. en 
en los autos de juicio verbal de faltas se 

guido por D. Lorenzo Calvo Magda -
leño, contra D. Mariano Madrid Montero, 
sobre daflos en la propiedad, éste decla
rado en rebeldía, se ha dictado con esta 
fecha la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—En el pueblo de Majada 
honda á 3 de Julio de 1897, el Sr. D. Ca
simiro Ibáfiez Labrandero, Juez munici
pal suplente y en estos autos de juicio 
verbal de faltas incoado á virtud de de
nuncia de D Lorenzo Calvo Magdaleno, 
casado, mayor de edad, de esta vecindad 
y guardia municipal jurado, contra don 
Mariano Madrid Montero, mayor de 
edad, por dafio en la propiedad y vecino, 
de Leganés, y 

Parte dispositiva.—Visto el dictamen 
del Ministerio Fiseal, artículos citados y 
demás concordantes y de general aplica
ción. 

Fallo que debo declarar y declaro re
belde al denunciado D. Mariano Madrid 
Montero, al que así bien condeno á la 
multa de 50 céntimos de peseta, por cada 
una de las cuatros caballerías denuncia
das; indemnización civil de la suma de 12 
pesetas cincuenta céntimos á los dueños 
de las propiedades damnificadas, multa 
de 5 pesetas, por su no comparecencia y 
abono de las costas de este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que se no
tificará á las partes y en estos estrados 
lo pronuncio, mando y firmo. =Casirairo 
Ibáfiez.=Hay un sello que dice, Juzgado 
municipal de Majadahonda. 

Publicación. =¿ Leída y publ icada fué la 
anterior sentencia hallándose celebrando 
audiencia pública el Sr. Juez que la au
toriza en el propio día de su fecha, de 
que yo el Secretario certifico.=Merino.» 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción al denunciado D. Mariano Madrid 
Montero, vecino de Leganés y declarado 
6n rebeldía,expido la presente cédula en 
Majadahonda á 3 de Julio de 1897.= 
V.° B.°=E1 Juez municipal suplente, 
Casimiro Ibáñez. = Marcelino Merino, Se
cretario. 

Colonia do San P e d r o Alcántara 

S O C I E D A D A N Ó N I M A 

. . ' • ¡t . ' , ; » ' . r •., . i.-.-» . •.: naub 
Balance al 31 de Diciembre de 1896 

Pesetas Cents. ACTIVO 

Fincas rústicas y urbanas 3.579.942 81 
Material general 202.632 50 
Arbolado y plantaciones 

diversas 808.045 91 
Mercancías generales en 

Almacén 332.192 32 
Ganados 240.033 50 
Cuentas deudoras 1.792.426 32 

6.956.273 36 

P A S I T O 

Capital 2.280.000 
Acreedores varios y cuen

tas de orden 4.675.273 36 

6.955.273 36 

Madrid 8 de Julio de 1897.=Por la 
Sociedad Colonia de San Pedro Alcántara, 
Un Administrador. A. de Cuadra. 
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